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— Serán BUBcritorcB á U GACKTA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(BSAIi ÓBDEN DK 26 DK SBTIEMBBB DK 1S61.) 

—Se declara testo oficial y autént ico , el de las dis-
posiciones oficiales, cualquiera que sea BU origen, pu
blicadas en l a GACETA DK MAMILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( BüPEBIOB DECBETo DS 20 DB F S B B E B O D2 1861,} 

D E MANILA. 
2.a SECCION. 

C O R R E G I M I E N T O D E L A M. N . Y S. L . 
. . CIUDAD DE MANILA. 

E l Excmo. Sr. Capitán General de estas I s 
las, ha dispuesto que desde el 26 del actual al ama
necer hasta las 8 de la mañana, empiecen los 
ejercicio^ de tiro al blanco con cañón, los cua
les tendrán lugar colocándose las baterías en la 
Casa Aguada del Presidio, situada al pié del 
puente de Malosac, para desde allí, tirar al espal
dón que existe en el campo de Bagumbayan y 
á un blanco flotante emplazado en la Bahía, 
sobre el cual dispararán también las espresadas 
baterías, s i tuándose á lo largo del paseo de Santa 
Luc ia . 

L o s dias en que tengan lugar dicho ejercicios, 
se izará una bandera roja en el Baluarte de San 
Diego, además de otras banderas también rojas 
que se establecerán en el blanco flotante. 

L o que se avisa al público para su conoci
miento y á fin de evitar accidentes desagradables. 

Manila 22 de Diciembre de l&lb.—Morales. 

PARTE MILITAR. 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 25 D E D I C I E M B R E 

D E 1875, 

Gefe de dia de intra y extramuros.— E l Teniente Co
ronel Comandante D. José Marina Ventura,—J)e ima-
giwirta.—El \ 'omandante i ! . J o sé Zaragoza Escalante. 

Parada.—Los cuerpos de. ia guarnición.—liondax, 
y Sargento para el paseo de los ew/ermos, Art i l ler ía .— 
Visita de hospital y provisiones, mim. 6. 

De ór.len del Excmo. Sr. General Gobernador.— El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco 
de Torronlequi. 

MIL.. 

MARINA. 
A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 

N.ú 61. 
D I R E C C I O N D E H I D K O G R A F I A . 

1 ,. ; ... i f ,.. _ 98 í»r/j 

M A R A D R I A T I C O . 

I s l a Pelagosa. 

Nueva lux en la isla Pelagosa. El 20 de Setiembre 
se ha encendido una nu^va Inz en un faro recien
temente construido, y ai que h;:cia referencia el aviso 
número 57 de 25 efe Setiembre. 

El aparato «.le iluminaciones es lenticu'ar, de primer 
órden, y ia luz fija, b anoa, con destellos blancos, 
provisional monto, cada minuto. 

SS'JlJÓL 
Is la L e s i n a . 

Modificación en ¡a luz del puerto de Gelsa. l i l farol 
que se encendía en el extremo del muelle del Norte 
en el puerto de Gelsa, se lia reemplazado por un 
pequeño farol lenticular de luz fija, blanca, sostenido 
por un candelabro de hierro fundido pintado de verde. 

La luz es tá elevada 6,1 metros sobre el nivel del 
mar. y . tiene un alcance cuando ménos de cuatro 
millas. 

Con vientos fuertes del N . n"> podrá encenderse esta 
luz... , 

Puerto de F i u m e . 
i .'Oíjr,' <(}3 oS r « yr . * n r r oKn J p f / í 'P 

Luces de enfiladon para entrar en el puerto de Fiume. 
Derogadas a consecuencia de los adelantos de las 
obras del puerto las noticias que anti nó rmen te se 
habian dado referentes á la entrada en el mismo, se 
anuncia que desde el 1.° de Octubre dicha entrada 
queda marcada con dos faros, uno fijo y otro flotante. 

El faro fijo es de madera; exhibe una luz fija, roja, 
que i 'umina el arco de horizonte de 240°, 'compren
dido entre el ESE. y e! N. 7" 30' O.; está elevada 
10 metros sobre t i nivel de la pleamar,, y es visible 
á unas 10 millas de distancia. 

E l faro flotante, que se ha fondeado al O. del fijo, 
está pintado a fajas blancas y rojas, y tiene en el 
palo dos faroles, uno rojo otro b'anco, que iluminan 
todo el horizonte. La luz roja est;\ elevada cerca de 
seis metros sobre el nivel del mar y la blanca 4,5. 
Durante el dia se iza en el palo un globo de mimbre. 
Las dos luces son visibles á uims dos millas de dis
tancia. Hay prohibición absoluta de pasar entre am
bos faros. 

Todos los buques \\\ listintamente que se dirijan á 
Fiume pasarán al O. del faro flotante; es decir, de
jándolo por estribor. 

Se advierte que en temporales del SSK. no podrá 
encenderse la luz del faro fijo. 

Las demoras son verdaderas. 
Cart'iB núms. 100 y 135 de la sección I I I , 

M A R D E L NORTE. 

Noruega. 

Nueva luz próxima á Bod'ó. Desde el 25 de Se
tiembre se enciende una luz en un faro recientemente 
construido sobre la punta E. de Nyholmen, próxima 
á Bodo. 

La luz es fija, blanca y roja, elevada 19,4 metros 
sobre el nivel del mar, y con ¿itmósfera despejada 
t.e puede avistar á ocho millas de distancia; es blanca 
por fuera del paso del O.: desde el S. 62° O. (al 
N . áe Kvanoen) hasta e O. 1/4 SO. (al N . de Svartoxen.) 
y roja de alli bácia el N . , hasta que queda eclip
sada por' Hjeitoen (al O.) Igualmente es blancá por 
fiu-ra del canal del N . , desde el NEE.^S* N . (al E. 
de Hjeditoen) hasta que la oculta la tierra al N E . 
5o N . ; en fin, es blanca para los buques que se di** 
rijan al fondeadero. 

Instrucciones. Si se va al puerto de Bodo por el 
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O., se podrá pasar el Rososunilet, entre Rpsoen y 
Kvanoen, ó por el N . de Svartoxen. En el primer 
caso, se irá por el límite Já. de la luz blanca, no 
tan al N. que se ocuite la luz con Kosoen, ni tan 
al S. que la intensidad de la luz comience á dismi
nuir . Si se quiere pasar por el N . de Svartoxen 
se teñi rá , cuidado de manteneri-e en el límite S. de 
la luz roja para zafarse de Svantbarren y Eholmén. 

E l aparato de iluminación es dióptrico. 
La luz está instalada en un edificio de piedra, y 

se enciende del 15 de Agosto al 30 de Abri l . Su 
si tuación es 67° 17' lat. N . , y 20° 36' 26" long. E. 

Las demoras son magnéticas.—Variación 16° NO. 
en 1875-

Luz en Halten. Del 1.° al 15 de Octubre debe 
haberse encendido una nueva luz en HaUen, situado 
sobre la costa O. de Noruega. 

L a luz es brillante con ¿cfcttllos de cuatro en cuatro 
segundos; elevada 53,8 mctu s fc( bre el nivel del mar, 
y con atmósfera despejada podía veise en todo el 
horizonte á.; 18 millas de di£tancia. 

Esta luz funcionará del 1.° de Agí sto al 15 de Mayo. 
E l aparato de iluminación es dióptrico y dé segundo 

órden. 
La torre es blanca, de piedra, y la linterna roía. 
Situacicn 64° 10' lat. N. , y 15° 39' 56" long. IC. 

C".ita núm. 229 de ?a sección I . 
Madrid 26 dé Octubre de 1875.— Cldudio Montero. 

pañía de su esposa doña Soledad Merlo: lo que ; 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 22 de Diciembre de 1875. —O^/ow. 1 

C 
inich 
¡o 
•adá 
jrni 
joup 

D. Enrique Coates, subdito bri tánico, solicita pasa. ^ 
porte para regresar á su país : lo que se anuncia al p 
público para su conocimiento. ^ 

Manila 24 de Diciembre 1875.—O^te. 3 nicb 

Los chinos que á continuación so espresan, em. 
padronados en esta provincia, solicitan pasaporte 
para regresar á su país : lo que se anuncia al pi\H 
blico para su conocimiento y fines convenientes. 
Go Bico. . . 7289 YapToco . . . .37861 

MOVIKIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Vigan, pontin "S. .Eamon," en 6 dias, con efectos: consig
nado al arraes Basilio Donato. 

De Sorsogon, berg.-gto. "Pelayo," en 11 días, con efectop: con
signado á D. Antonio Franco; y de paesgero un Sargento l.o de 
Carabinero. 

De Pitogo y Gastm, berg.-gta. "Pilar," en 5 dias del último pun-
to, con maderas: consigíiaco á doña Maiia Reyes. 

Do Cebú é Üoilo, vapor "Bnfnan," en 41 boras del ültirao pnnto, 
con general: consignado á los Srcs. M . Picforak y comp.; y do 
pasageros un cabo l.o europeo con 3 soldados pomo custodia do 
20 qni1 tos y un rematado, y 37 quintos psra el Regimiento 
nihnero í. 

De Zúmbales, panco "Salvador en 10 dias, con f ibucao y rajas: 
consignado al arráez Naiciso Castañéd; . 

De Tabaco, vapor "Leyte," en 8-7 horas, con abacá: consignado 
á los Sres. Pecio Hubbell y comp.; conduce diez quintos para el 
núm. 4, y 25 id. para el núm. 7, y de transporte un Sargento y 
19 Guardias-Civiles. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Balayan, vapor "Mayon," su capitán D. Antonio B. Men-

dezona. 
Para Bulan, goleta "San Vicente," BU arráez Valentín do la 

Cruz. 
Para Masbafce, berg. gta. "Bella Celestina," su arráez Gaspar 

Snrbito. 
Para Albay, berg.-gta. "Colon," su patrón Ignacio Gocnaga. 
Para Idem, berg.-gta. "Navarro," su capitán D. Juan Manuel 

de Ortuzas. 
Para Zamboanga, berg.-gta. "Matilde Bncarnucion," su capitán 

D. José Llorca. 
Manila 23 de Diciembre de 1875.—José M . Jayme. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
SECRETARIA DEL GOBIERNO G E N E R A L 

DE F I L I P I N A S . 

D. Henry Weyrmars, súbdito británico, solicita pasa
porte para Singapore: lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 22 de Diciembre de 1875.—O^Zow. 1 

D. John Jhomson, súbdi to británico, solicita pasa
porte para Singapore: lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 22 de Diciembre de 1 8 7 5 . - 0 ^ ^ . 1 

D. Apolinar Ozcoz y Calahorra, español europeo, 
maestro de Capilla de esta Sta. Iglesia Catedral, 
solicita pasaporte para regresar á la Península, en com-

Go Quinco . . . 34091 
So Leco . . . . 4405 
Yu Queco. . . . 17557 
Dy Leco . . . . 17595 
Tan Tuyco . . . 17944 
YapTeco . . . . 17951 
Go Chongco. . . 11034 
Po Bientiec . . . 18355 
SyTocco 17295 
Go Cuanllu . . . 34090 
Dy Lluco. . . . 34341 

Y u Queco. . . . 17557 
Go Chioco . . . 38305 
Go Nunco. . . . 31302 
A n g Juco. . . . 15554 
DyLiongco . . . 22889 
Chan Guioco. . . 14883 
Po Papo . . . . 20427 
Lo Liapco . . . W l 
Go Couco. . . . 3 3 722 
Sy Jocco . . 33718 

Manila 22 de Diciembre ríe 1875.-
Sy Choco. . . .31372 

Oglou. 1 
^——• • üíf-MXO oirp jroh 

Los chinos que á continuación se espiesan, radi
cados en otras provinedas, solicitan pasaporte para 
regresar á su país: lo que se anuncia al público para 
su conocimiento: 

(o-Coco 584 Bulacan. ií;>üa 
Yat-Juaco 553 Cavite. 

Manila 23 de Diciembre de lS75. — Oglou. 2 

Diaf 

8 
B 
5 
6 
í 

1! 
18 
21 
¿3 
25 
26 
26 
29 

Dio 

2Í 
2̂  

Lí')lIJ IÍIBJ 8 H'Íy;) fiJÍ( 
D I R E C C I O N G E N E R A T J D E H A C I E N D A 

DE FILIPINAS. 
Ignorándose el domicilio del Gefe de Negociado| 

de I . * idi\se ne la C tn t adu r í a general de H . P 
D. Rafael Echavarría, se le cita y emplaza por e 
presente, para que se presente ante el Director ge 
neral de Hacienda el dia 28 dei actual, sin perjil 
ció de que manifieste en la portería de esta Direccicij 
las señas de su casa habitación. 

Manila 23 de Diciembre de 1875.—El Sub-director, 
Ripoll. 

pu 
co 
co 
la 

ce 
se 
la 
y 
el 

Por el presente se cita ante la Dirección gene 
ral de Hacienda á D. Froi'an Noguero, Tesorero ge 
neral que fué de Hacienda y á ios Señores apoderadoj ^ 
de D. Primo Ortega y D. José Bach y Serra, Intendentí 4 
interino y Contador respectivamente que fueron 
Hacienda, para que en el plazo de tres dias que si 
contarán desde el 3 al 5 inclusives de Enero próxi 
mo, se presenten en la mesa de partes de ia refe 
rida Dirección general, para enterarles de un asun^ ^ 
que les concierne, en la inteligencia que de no ve 
rificai^o sufrirán los perjuicios consiguientes. 

Manila 23 de Diciembre de 1875.—El Sub-director 
Ripoll, 6 

SECRETABIA D E L A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
Los que se crean con derecho á un caballo hallad 

suelto en la calle Keal de San Miguel , se presentan' 
con los documentos que acrediten su propiedad ;i redíj 
marlo en esta Secretaría dentro del té rmino de 
dias, r n la inteligencia que trascurrido dicho pia^ 
^in que se haya verificado, caerá en comiso y se v 
derh. en pública subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se annnd11 
en la Gaceta ojieial para que llegue á conocimieotü 
del que se crea propietario. 

Manila 22 de Diciembre de 1875. Bernarda 
Marzano, 
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)rte 
p i 

[86l 
557 

(305 
;302 
>554 
¡889 
1885 
m i 
1471 
:722| 
1718 

Cumplido el plazo de tres años que dura el arrendamiento del 
ichoB en el Cementerio genera! de Paco á los que á continuación 

§Q'je dosignan por su número y por el nombre do las pefsonas cuyos 
uláreres faeron depositados en ellos, ha acordado el Bxcmc^ Ayun-

(gtniento en Cabillo ordinario del dia 17 dal actual, se proceda á des-
joaparloa depositando los restos qae contengan eu el osario común al 
f0aoimiento dol plazo de 20 dias qae empezará á correr desde la pri-
¡¡jgra inserción de «ste aviso en la Gaceta oficial, siempre que no se 
jija obtenido próroga por parte áe .sus interesados; y al mismo tiempo 

preriene á estos últimos que en el citado plazo do los 20 dias sinó 
habífis^n obtenido próroga, recojan las lápidas que turiesen dichos 
ichoa. 

N I C H O S D E A . D U L T S . 
Mes de Noviembre de 1875. 

al 

Dias. Parroquias. Tramo. Nichos. 

m 

idoí 

8 
8 
5 
6 

.8 
18 
18 
21 
23 
25 
26 
26 
29 

Binondo ... 
Binondo ... 
Cast.n. 8... 
Binondo .. . 
Binonlo .. . 
Binondo .. . 
Binondo ... 
Binondo ... 
Sta. Ornz... 
Catedral . . . 
Binondo ... 
Binondo ... 
Binondo . . . 

28 
28 
28 
85 
85 
85 
85 
35 
35 
35 
36 
86 
S6 

D. Norberto Faustino. 
D. Alejandro Susora. 
José Navarro. 
D.a Cirinca Gregoria. 
D. Jnan Sapanta. 
Grregorin Policiano. 
María Mañalac. 
Cenoso Reimundo. 
D. Antonio Pérez de Tagle. 
D. Antonio Moraleda. 
D.a Eugenia Ballesteros. 
Simón Tolontina. 
Celedonia Ramírez. 

P A R V U L O S . 

Dias. Parroquias. Nichos. 

23 Binondo ... 311 
24 S.Miguel... 812 
27 S.Miguol... 313 

J o s é Reyes. 
Anacióte Bulo. 
María Asunción. 

Manila 22 de Diciembre do 1875.—Bernardino Marzano. 

ADMINÍSTRA.CÍON G E N E l í A L DE GORRINOS 
D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor-correo Faragua que zarpará de este 
puerto el S&b i lo 25 'leí actual, á ¡as cuatro de la tarde 
con destino á Singapore, según aviso recibido de su 
consignatario; esta Adra iniítracion general remitirá 
la correspondencia oficial y particular para Europa. 

En su consecuencia las cartas certificadas y periódi
cos, se admitirán hasta las doce del dia citado; á la una 
se recogerán los buzones de intra y extramuros, y basta 
las dos en punto so hal larán abiertos el buzón central 
y la reja para el franqueo de la correspondencia 
extranjera. 

Manila 21 de Diciembre do 1875.—José G. Robledo. 

Oartas detenidas por insuñaiente franqueo. 

N.os Nombres. 
Puntos 

de su dirección. 

Franq. que 
les faltan. 

Ps. Cms. 

459 D. Bartolomé Alciua 
460 Mr. J. UUman 
461 D.a Ana Villarba 
462 D. Rosendo Rafasfca 
463 „ Francisco Mendoza 

Fernandez 
„ Santiago R)di-igu3z ... 
„ Pedro Antonio B illea-

D.a Candelaria Palacio 
Fr. Gamjrsindo Alvnirez.. Hosp. de Palest. (Camai'i-

nes Sur 
Manila 24 de Dioiembae de 1875.—José G. Robledo. 

464 
465 

466 
467 

Singapor 
Hong-kong 
Lisboa (Portugal) . . . 
Buroelona.. 

Madrid 
Burgos 

Campos de Mallorca 
Lip* (Bitangas) 

12 4i 
12 4i 
75 
12 4[ 

06 2! 
12 4i 

07 4i 
02 2! 

02 4Í 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . 
ANUNCIO. 

En camplimieafco de lo dispuesto por la Dirección general de A d -
miniBtracion Civil en sus decretos fechas l.o y 23 del actual, se ha se
ñalado el dia 31 del próximo mes de Enero á las diez de su mañana, 
para la adjudicación en público concierto de las obras de colocación de 
una cubierta da hierro gnlvanizado en la Escuela del pueblo de S. Joa
quín, de la provincia de Iloilo, cuyo importe según presupuesto apro
bado en 24 de Mayo del corriente año, asciende á rail novecientos trece 
pesos noventa y seis céntimos. 

El neto tendrá lugar simultáneamente en esta Capital, en la casa 
que ocupa la Inspección general de Obras piíblicas (calle de la So
lana núm. 26) ante el Sr. Inspector general, dos Ingenieros Gefes de 
Distrito y el Secretario de la Inspección referida, y en la Cabecera del 
Distrito de Iloilo, ante el Sr. Gobernador P. y M . del mismo, el I n 
geniero (jefe y los testigos acompañados, hallándose de njanifiesto en 

las oficinas respectivas, para conocimiento del público, todos los docu-
montos que han do regir en el concierto. 

Las proposiciones so arreglarán exictainente ¡d modelo adjunto 
y se presentarán en pliegos cerrados hasta media hora antes. 

Los pliegos deberán conhener el documento que acredite haber con
signado, como sjarantía provisional par» poder tomar parte en la l i 
citación, la cantidad de treinta y ocho pesos veintisiete céntimos, que 
se constituirá on U Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la 
Administración de Hacienda pública del Distrito de Iloi lo. 

Serán nulas las proposiciones en que falte cualquiera do los 
requisitos nurcados y aquellas, cuyo importe esceda del presupuesto. 

A l principiar el acto del remite, se leerán las bases aprobadas 
para el concierto, y en el caso do precederse á una licitación verbal 
por empate, la mínima puja admisible, será de 20 pesos. 

Manila 23 de Diciembre de 1875.—El Inspector general, Manuel 
Ramírez. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Inspector g moral'le Obras públicas. 

D. N . N . , vecino de N . , enterado del anuncio publicado por V . S. el 
dia del mes. do las ins^tacciones y órdenes vigentes 
para la contratación de servicios do Obras públicas, de las bases apro
badas y demás requisitos que se exigen para la adjudicación en pú-
blico concierto de la obra do coiocaoion de una cubierta de hierro gal
vanizado eu la Escuela del pueblo de S. Joaquín, del Distrito de Iloilo, 
con sujeción al proyecto aprobado on 24 de Mayo del corriente año y 
de todas las obligaciones y derechos que señalan los documentos 
que han de regir en el contrato, se compromete á tomar por su 
cuenta esta obra en la cantidad de 

Fecha y firma. 
El sobrede la proposición tendrá es$é rótulo: "Proposición para la 

a ljudic;icion de la obra de colocación de una cubierta de hierro galva
nizado en la Escuela del pueblo de S. Joaquín, del Distrito de Iloilo." 

BASES 
para la contratación en publico concierto de la obra de colocación de 
una cubierta metá'ica, en la Escnela del pueblo de 8. Joaquín, del Dis
trito de Iloilo, con arreglo al proy'-cto aprobado en 24 de Mayo del 
corriente año, para cuyo remate se han publicado infructuosamente dos 
subastas consecutivas celebradas simultáneamente en esta Capital y en la 

Cabecera del espresado Distrito. 
1 .a El acto tendrá lugar en Manila, en el salón do Juntas de la In s 

pección general de Obras públicas ante el Sr. Inspector general, dos I n 
genieros Gefes de! Distrito y el Secretario de la Inspección refe
rida, y en Iloilo en la casa-Gobierno del Distrito, ante el Sr. Goberna
dor P. y M . del mismo, el Sr. Ingen:ero Gefe de Obras públicas resi
dente on aquella localidad y loa testigos acompañados, fijándose para 
su celobracion el día 31 del próximo mes de Enero á las diez de su 
mañana. 

2. a La garantí » provisional que ha de prestarse para tomar parte 
on la lioit vjíon, será de treinta y ocho pesos veintisiete céntimos, im
porte dol dos por ciento del presupuesto aprobado para la obra. 

3. a Se aplicarán al concierto los modelos do anuncios y de pro-
popiones aprobados para las subasta-), con las modificaciones corres
pondientes á la especialidad del acto y á lo espresado en las bases 
anteriores, aceptándose para mínima puja, en el caso de empate, 
la suma de 20 pesos consignada en los anuncios publicados para 
las dos subastas colobradaí-: todo c^mo consta en los adjuntos do
cumentos. 

4. a Regirán en los conciertos como ha regido en las subastas, 
los documentos del proyecto aprobado, el pliego de condiciones ad
ministrativas redactado en 24 de Agosto del corriente año por la 
Sección de Fomento dé l a Dirección general de Administración Civil 
y las órdenes é instrucciones vigontas pi»ra la contratación de Obras 
públicas: pero la escritora de contrato á que hace referencia el ar
tículo 2. 0 del mencionado p!i'go de condioiones administrativas se 
sustituirá por una obligación mútua entre el Sr. Inspector general 
de Obras públicas, á nombre do la Administración, y el particular 
que so enoargúe dol servicio, estendida en el papel del sello cor
respondiente, que costeará el contratista, consignándose en ella con 
toda claridad, los deberes y garantías recíprocas, cuyo documento, 
que se unirá al espediente, se cancelará en forma una vez que se 
hayan aprobado los actos de recepción definitiva y de la l iqu i 
dación general de la obra. 

Manila 23 de Diciembre de 1875.—El Inspector general, Manuel 
Ramírez. 

SECRETARIA D E L A J U N T A DE ALMONEDAS 
DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por decreto del Excmo. Sr. Directa general de Administración 
Civil, se sacará por segunda vez á pública subasta el arriendo del ar
bitrio de la matanza y limpieza de reses de la provincia de Cagayan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 2342 pesos 20 cents, anuales ó 
sean 7026 pesos 60 cénts. en el trienio, y con sujeción al pliego de condi
ciones que obra en el espediente de su razón y publicado en la GACETA 
número 301 del dia 31 de Octubre último. El acto del remate tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Administración en 
la casa núm. 7 calle Real de Intramuros el dia 31 de Enero del año 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán por escrito estendidas en papel de 
sello tercero con la garantía correspondiente y en la forma acos
tumbrada eu el dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 18 de Diciembre de 1875.—Félix Dujua. 
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ADM[Iví[STRA.OrON C E N T R A L . D E 
COLECCIONRS Y LA.IÍORKS ÜK T,\BA.CO DB FILIPINAS. 

De ordon del Exorno. 3r. Direotor ^enaral de Hacienda do c.̂ fcas 
islas, se avisa al público que desde el dia 3 del próximo moa quo la 
abierto ua registi-.) jiara con iaoir á Bsp.iii ', desde el puerto de Iloilo, 
en Visayas, en bagaes de vela y de vap)r, 20,000 quiotalos de tabaco 
rama, con Arreglo al pliego de ooulichuos que se ioaorba á conti
nuación. 

E n su virtud los Srea. Oomoroiantes á quienes convenga prestar 
este servicio, pueden pasar á h\ Dirección general en horas hábiles 
de Oficina, á fin de que por riguroso órden de turno inscriban sus 
buques en dicho registro, bajo el concepto de qae quedará definitiva-
xaente cerrado el 7 del entrante mes de Enero, á las diez en panto 
de su mañana. 

Manila 24 de Diciembre de 1875.—P. O., Sagites. 

ADMINIÍTRÁOIOÜÍ C B K T R A L DE COLECCIONES Y LABORES DK TABACO DE 
Wihipnsxa.—Pliego d« condici •nes qice redacta e*ta Administración 
Oentral para remit r á las fábricas de la p0miisala desde los depósitos 
de Iloilo, en Visay ci, 20,000 quintales de tabaco rama, en cumpli
miento de lo dispuesto por I i Siíperioñdad, y con sujeción á las 
Reales ordene: de 14 fie (fieñtd // 2 de Diciembre de 1858. 

OBLIGACIONES DR LA HACIENDA. 
1. a La Dirección general de Haci jn ia de estas lalas, anun

ciará por la Gtaceta de Manila y edictos que so fijarán on la misma 
Dirección, A-dininisti-aeion do la A.dua:n y Capifcania del Puerto, 
1» remesa á la Península de 20,000 quintales de tabaco rama desde 
ol puerto de Iloilo al de Cádiz. El registro estará abierto hasta el 
dia 7 del enirante meg do Enero, a l is 10 en punto de l i mañana. 

2. a Desde el dia dá lo.i anuncios queda abierto en el despacho 
del Exorno. Sr. Directoi- general el registro para que inscriban los 
capitanes, consignatarios ó arma lores españolos de este comercio, los 
buques con que se comproinehan con lucir á Kspaña dicho t ibaco en 
hoja por cuenta de la Uacien l v, bajo el pi-eoio por flete de ca'la 
quintal, en pco^re.sion deseen dente, de 29 rs. vn . para buqnos do vela, 
y 85 para los de vapor. 

8.a No sa admitirá á registro niagaa buque que no se halle 
•urto en la bahía le ««fe puerto, ni por mas cantidad de tabaco 
que la que per alta la oapaeidad natural de cada uno. 

4. a Cada tres dias publicará la Dirección en la Gaceta de Manila 
y por edictos que fijar i en los puntos señalado» en la condición 

f trimera, el no ubre de ios buques regístralos, la fecha eu que 
O hayan sido j la oanti Ud de tabaco pedida para conducir. 

5. a Los tercios medirán de nueve a diez piés cúbioos los de 
á dos quintales, y el doblo los de á cuatro. 

6. a Apasar da lo minif,;stalo oa ol artículo anterior, no se 
hará abono alguno por el esce :•) d.? cubicación en los tercios que 
midan más, ni s) rebajará por los que tengan monos; sinó que se 
satisfará por el flete do ca la quintal el precio que se estipulo, de
biendo los oontratistas recibir los tercios que se les entreguen, sin 
reclamación en esta parto. 

7. a Ningua baque podrá llevar meaos de cuatro mil qaintaleá. 
8. » En el acto de la ijudicacion le los ¡argamentos, el Excmo. 

Si*. Director manifestará á los capit mes ó oonsigaatarios de los barcos 
inscritos el nú aero de quintales de hierro ó cobre que el Cuerpo de 
A .•sillería de este Departamento remitirá á España, cuyo material 
recibiráu los buques en este puerto. 

9. a No podrá adjudicarse á aiaguu barco cargameato de tabaco 
r&ma, siu pubiiotrse coa la debida anticipajioa y con arreglo á 
la condición 2.a de este pliego. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
10. Los capitanes, c msigaatarioi ó anaidoras, firmarán el acta 

de registro, fijando la cantidad de tabaco qae se obligueu á con
ducir al flete iniioado, siempre que no haya otro armador, ca
pitán ó oonsignatario de buquo, surto en bahía, que durante los 
dias en que estará abierto dicb) registro, mejore el flete eu favor 
de la Haeieuda. Bl registro coastituye por sí ua contrato de fleta-
mento, quedaudo obligado el capitán, coasigaatario ó armador á la 
conducción del tabaoo, y responsables de esta obligación los mismos 
buques. 

11. Recibirán los buques el tabaco preparado para remitirse á 
España por el órden numérico que tgagan en la inscripción, al 
cerrarla la Dirección general de Hacienda. 

12. A l solicitar loa dueños ó consigna tarios, la inscripción de 
BUS buques en el registro de la Dirección general, designarán 
el número fijo de quintales que deseen se les adjudique, según 
la capacidad de aquellos, ea el concepto de que no se les entregará 
m»yor número en perjuicio de otros, ni podrá l levármenos; y para 
evitar que alguno pida con esceso, dejando después uaa parte sin 
cargar, se exigirá por cada quintal que se halle en este caso, una 
multa de la mitad del precio en que se hubiese adjudicado el flete, 
pagadera ea papel de multas, que se uairá al espediente, antes de 
su partida del puerto de embarque. 

13. Serán de cuenta de los dueños, cousigaatarios ó capitanes 
do los buques couductores de los 20,000 quintales espresados, todos 
los gastos coaoraieutes á los mismos buques, como también los 
de carga y estiva del tabaco desde el interior de los almacenes 
y los de descarga en el puerto á que se envié el tabaoo, hasta 
verificar la entrega eu laa fábricas ó almaceaes que para su re
cibo destinen los Directoras, ó por su falta, los Q-efes principales 

de Hacienda en el puerto de la descarga. 
14. Los dueños, consignatarios ó capitanes de los buques con-

ductores raspoaderán de todas las faltas de peso que no se ra. 
putea como, mermas naturales del tabaco, á juicio de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas de la Península, satisfaciendo los que 
correspondan al tabaco rama, al respecto de catorce pesos por 
quintal castellano. Por mermas naturales se entenderán laa de re
secación ó deterioro, considerada la distancia y el tiempo qae tenga 
el tabaco enfardado. Los Capitanea avitorizarán las facturas de los 
cargamentos, en las euales deberán consignarse los datos referentei 
á ea la remesa, y firmarán loa respectivos conocimientos sin estam
par notas que invaliden lo estiblecido en el presente cpliego.» 

15. A. la lléga la al puerto de la Peaíasula á dónde se des
tina el cargamento, ol consignatario ó capitán de todo baque con
ductor del tabaco de cuenta de la Hacienda, se presentará al D i 
rector de la Pábrha y en su d ¡fócto a! Q-efe principal de Hacienda, 
con el conocimiento, para los efectos consiguientes á la descarga, 
recibo y re ;ono jhniento de aqae', sujetando el buque además á las 
medidas de precaución que el mencionado Director 6 Autoridad de 
Hacienda acordare. 

16. Los contratistas quedarán obligados á conducir, sin costo ni 
retribución alguna, desde los pantos á donde fu '.sen destinados los 
buques cargados do tabaco, al retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos de peso de cualquiera clase que el Q-obierno Supremo quiera 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. En 
este caso será de cuenta del Q-ohierao satisfacer el importe de 
los gastos hasta dejar dichos artículos sobre lá" cubierta dolos bu
ques en la Península, y los que se originen en esta Capital desde 
él costado de ellos hasta el parage donde se destinen 6 conduzcan. 
Del mismo modo llevarán los baques como lastre, los cañones, 
hierro viejo y cosas de peso parecidas, cuyo envío pueda ser ne
cesario. 

DERECHOS Y RKSPOKS Al i lLI DADES DE LAS PARTES CONTRATANTES. 
17. fijl registro se llevará por órden numérico correlativo, y 

á cada capitán ó consignatario de buque registrado, se entregará 
por la Dirección genera,! áó documento que acredite la fecha, 
el número del registro ó inscripción, en el que constarán los nombres 
de los buques que se haHen registra los con antelación, y que no hu
biesen realizado su oargamonto. ^ - <.,fj í r r 
t/lS* ; .En-je^iioa^o d*} -/̂ ue durante los dias que deberá estar 

abierto el registro, se mejorase 'd neta á favor do la Hacienda, 
se hará saber esta mejor.á' en ol 'mismo dia á los Capitanes ó 
oonsignataríos de los buques registrados con antelación, para 
que en el término do veinticuatro horas manifiesten si aceptan 
la..rebaja del flete; sinó la aceptasen ó dejasen correr dicho ter-'5 
mino sin contestar, so entenderá que renuncian á la prioridad del 
registro y so considerará ser ol primero para recibir el cargamento 
el buque do! l'apitan S (ionsi^natario que hubiere hecho la rebaja 
del flete: pero si la nej ira sa hi dése tan á ú tima hora de la señalada 
para la liciticion que no pea"posible hacer la pubUcicion ni notificacio
nes de que antes q ieda hecho mérito, se dará principio al acto, abrién
dose una ' icit 'ci )n oral por ospicio de 10 minutos entre todos los 
que hayan inscrito sus buques, cupo a do tendrá lugar ante el Sr. Di
rector general de Hao ien layo i l-lseribano, adjudicándose el servicio 

| á qaien presente mayores ventajas al Erario, según lo que dispone la 
Real órden fecha l.o de Diciembre de 1865. 

19. Será nulo todo registro de buque que después de inscrito 
resultare por el reconocimiento de la Marina, que deberá reconocer 
todos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las circuns
tancias que se requieren para el embarque y conducción de efectos 
por cuenta de la Hacienda. 

El resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer
tificación que deberá presentarse' á la Direccuni general, en el 
concepto de que será autorizada por los Ingenieros navales de la 
Comandancia general de Marinado este Apostadero, que practique aquel. 

20. Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto de ios na
vieros toda especie de queja, no se consentirá ni aun por conve
niencia y voluntad de los Capitanes ó consignatarios, se cedan unos 
á otros el todo ó parte do los cargamentos, se aplace la conduc
ción de estos á la Península, ó se cambie el órden numérico con 
que han sido registrados los buques, sino que precisamente ha de 
ser cargado y conducido el tabaco en los buques para que se hu
biese pedido, en las épocas correspondientes, por el órden mismo con 
que hubiesen sido registrados. 

21. No podrán los Capitanes de los buques emplear con esceso 
el pié de gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de que 
debiendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques á la 
Península, si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos ter
cios ó perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor la 
composición de aquellos á satisfacción dél Director dé la Fábrica, sa
tisfaciendo además el diez por cienfo del valor del tabaco perjudi
cado, considerado este al precio de catorce pesos quintal castellano. 

22. Quedarán á beneficio de la Hacienda los escesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des
tinado, sin que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni 
cantidad alguna por flete de ellos. 

23. Los buques se cargarán uno á uno para evitar confusionee» 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que Io 
permitan las condiciones de los almacenes. 

2-1. E n el caso de que la Autoridad Superior determine se re* 
mebe tabaco elaborado, la Hacienda abonará una peseta por cad» 
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milUr que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corres* 
poada 7 enrase en que se coloque. 

25. E n el caso de no haber buques nacionales á quienes conrenga 
Ucontratación de este fletamento, se admitirán proposiciones para 
rerificar la conducción en bandera estranjera, con las mismas oon-
diciones que aquellos. 

26. L a Hacienda Pública se obliga á entregar en esta Capital la 
mita* del flete del tabaco después de verificado el embarque y firma
dos con el Capitán ó sobrecargo del buque los conocimientos, y la 
otra mitad en la Córte á los treinta dias de efectuada la descarga 
en el puerto á que el tabaco fuese destinado. La anticipación del 
medio flete en esta Capital será en concepto de auxilios, á cuya de-
rolucion se obligará el consignatario del buque en caso de pérdida 
de este, garantizando al efecto dicha obligaciun la póliza del seguro 
del buque, ó persona de arraigo, á satisfacción de la Tesorería Gen
ial de Hacienda Pública. 

27. Si sufriesen arribadas ó averías de cualquier clase los buques 
conductores de tabico, la Hacienda no verificará pago de cantidad 
algana, por cualquier concepto que sea, pues sus obligaciones se 
limitan á lo estipulado en el presente «pliego.» 

Manila 24 de Diciembre de 1875.—El Administrador Central, P. O-, 
Luía SagUta. 

Rn virtud de lo resuelto por el Rxcmo. Sr. Director general de H a 
cienda, se hace saber que el dia 5 d«l entrante mes de Enero, á las 
diez de su mañana, tendrá lugar ante la Jnnta de almonedas que 
se reunirá en los Estrados do la Dirección general, la venta de 
88320 quintales de tabaco rama, Cagayan é Isabela, bajo la? condi
ciones que aparecen en el siguiente "plieafo. • 

Manila 24 da Diciembre de 1875.—P. O., Sagüea. 

ADMIHI8TRA.OION CKNTRAL DK COLKCOIONKS Y LABORES DH TABACO DB 
FiiiiPiNAs.—'Pliego de condiciones que se redacta, en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Superioridad, para la venta en publica subasta, con 
destino á la exportación, de 38,820 quintales de tabaco rama, de las pro
cedencias de Cagayan é habela, pertenecientes á la cosecha de 1874. 

l.s Los espresados 38,820 quintales de tabaco se distribuirán para 
su enagenaoion en los grupos y lotes siguientes: 

Número 
GRUPOS, de lotes. 

Quintales i Total 
de cada uuo. de quintales. Clases y procedencias. 

I . " 
2.o 

4. « 
5. » 

10 
41 

3 
80 

132 

50 
60 
90 

100 
250 

500 
2,050 

270 
3,000 

33,000 

1.a Cagayan. 
1. a Isabela 
2. a Cagayan. 
2.a Isabela. 
4.a Cagayan. 

2. a Los tipos par* abrir postura á la enajenación del tabaco 
contenido en cada lote, según sus clases, so fijarán por medio de plie
go cerrado, que se abrirá en el acto de la subasta antes de proceder á 
la apertura de los que se presenten para la adquisición del tabaco de 
que se trata. 

3. a Las proposiciones que se presenten se harán por reparado a 
oada ano do los grupos do tabaco incluidos en oí presenta anuncio, 
y por aoparado también se adjudicarán estos. Al efecto, no se hará 
proposición en cada pliego mas que al todo 6 parte d^ loa lotes cons
titutivos de cada grupo; el quu dosee lotes de distintas clases 
da tabaco, formulará tantos pliegos como sean los grupos á que 
correspondan los referidos lotes, y en el sobre de oada pliego se 
eaprosaráel grupo á que haga referencia la proposición en él contenida. 

4. a Bl pago de I O Í lotes que resulten rematados deberá efec
tuarse en metálico en la Tesorería Oentr.il dentro de los tres 
dia* siguientes al de U sdbastv. 3ra o abu-g), se admitirán dos 
terceras parte» on pigarés al plazo miximo de noventa dias, siem
pre que sa hallen garantidos á sxtisfic JÍ m de dicha Tesorería 
Central con tres firmas respetables, una la del tirador y otra 
por aval ó por en loso; pero al importe de estos pagarés deberá 
aumeutarse el re3p3ctivo interés con que actualmente descuenta 
el 'Banco Español Filipino' los valores de comercio, y en el concepto 
d i queloí compradores aoord-iráu autei dé la almoneda con el Sr. Te
sorero Ceutral, acerca de las firmas que hayan de figurar en los «pa-
garAs.» 

5. * Todo el tabaco se entregará empacado en tercios de 4 y 
2 quintales, con la envoltura de esteras de saja de plátanos y 
abrigos de saguran. 

6. » Con presencia de la carta de pago que expedirá la Teso
rería Central, se facilitará drdon al Almacenero para que, previas 
las formalidades quo se establecerán, entregue el tabaco al inte-
resade, quien lo recibirá á su completa satisfacción, pudiendo 
abrir el tercio ó tercios que guste para examinar la calidad y 
clase de su contenido; pero en este caso será do su cuenta el 
roempaque de los tercios que se abran. 

7. a Las partidas de tabaco que se adquieran en virtud de esta 
venta, han de ser destinadas precisamente para exportarse, bajo 
las reglas generales, al otro lado del Cabo de Buena Esperanza, 
obligándose el exportador con documento especial que se expedirá 
al efecto, á presentar en el término de dos años, á contar desde 
la fecha de la entrega, la certificación dol Cónsul Español residente 
en el punto á que se destine el artículo, en que acredite su lle
gada y desembarque en la misma cantidad que á bordo del baque 
conductor fué recibido. 

8. » Los tercios serán entregados enjutos y bien acondicionados 
á satisfacción del comprador, que podrá pesarlos, si gustare, antes 
ele su salida de los Almacenes; en la inteligencia de que una vez 
entregados no se admitirán redamaciones de ninguna especie. 

9. » E l tabaco se conservará en los Almacenes de la Renta 
hasta que sea conducido y custodiado directamente á bordo del 
buque en que deba embarcarse. 

10. Las proposiciones se presentarán firmadas al Presidente de 
la Junta, en pliego cerrado y esteudidas bajo 'a forma precisa 
que so espresa en el 'modelo* colocado al final de este pliego, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. E n el sobre del pliego se 
indicará el nombre ó la razón social del proponente. Dichas 
proposiciones estarán redactadas en papel del sello 3.° y la oferta 
que en ellas se haga, se espresará en guarismo y en letra clara y 
legible por posos y céntimos. 

11. Según se reciban los pliegos, el Sr. Presidente dará número 
ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibidos los pliegos, no 
podrán retirarse bajo ningún protesto, quedando sujetos á las 
consecaencias del escrutinio. 

12. A los diez minutos do recibidos todos los pliegos que se 
hayan presentado, se dará principio n la apertura y escrutinio de 
las proposiciones, leyéndolas el Sr. Presidente on alta voz y to
mando de cada una de ellas nota el actuario. 

13. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér-
Imino que fijará el Sr. Presidente, solo entre los autores de aque
llas, adjudicándose el remate al que mejore su propuesta. E n el 
caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las pro
posiciones mas ventajosas que resulten iguales, se hará la adjudi
cación en favor del que pida mayor número de lotes, y en igualdad 
de circunstancias t n favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. 

14. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún 
género relativas al todo ó alguna parte del acto de la subasta. 

15. En el caso de presentarse dos ó mas proposiciones por dis
tinto número do lotes, será preferido el que mejore mas los pre
cios, aunque sea el que pida menor cantidad de tabaco y se 
adjudicarán los lotos restantes, á los demás licitadores, siguiendo de 
mayor á menor, el (5rden que determinen, los precios ofrecidos en 
sus respectivas proposiciones, á no ser que alguno ó algunos de estos 
acepten la mejora, en cuyo caso se hará aplicación de lo esta
blecido en la cláusula 13. 

16. En todos los casos, será obligación de los licitadores ad
quirir los lotes qae deban adjudicarse á su favor con .arreglo 
al presente pliego de condiciones, ^aunque sea inferior al fijado 
en sus respectivas proposiciones. 

17. Los compradores satisfarán á prorrata al Escribano de Ha
cienda los derechos que correspondan y el coste del papel. 

18. Eln la Administración Central de Colecciones y Labores 
se pondrán de manifiesto, como 'muestra, • algunos tercios de tabaco 
de las clases que han de subastarse. 

Manila 24 de Diciembre de,1875.—El Administrador Central, P. O., 
Luis Sagúes. 

MODELO DB PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

E l que suscribe se compromete á adquirir lotea de tabaco 
rama, correspondiente al primero (ó al segundo grupo) y al pTecío de 
pesos por quintal; sugetándoso á las condiciones que abraza 
el pliego de su razón publicado en la Gaceta, 

A L C A L D I A MAYOR D E A L B A Y. 
La canoa forrada ea cobre que mide 45 piés de 

eslora y 3 piés 9 pulgadas de manga, que fué há
l la la después del váguio del ííO al 31 de Octubre 
último en el sitio de "Galibogan," jurisHccion de 
Libog, lia sido conducida al pueblo de Legaspi y 
depositada en el tribunal del mismo. 

Igualmente ha sido depositada en el Tribunal del 
pueblo de Tiu i , el bote de pieza entera, pintado de 
negro, y que tiene 19 pies una pulgada de eslora 
y 3 piés 5 pulgadas de manga, hallado en la visita 
de Bolo, después del referi io v á g u i o . 

Lo que se hace saber para conocimiento de los 
quo se consideren con derecho á las espresadas em
barcaciones, los que podrán rechimarias prévia jus
tificación de ser dueños de las mismas. 

Albay 13 de Diciembre de 1875.—Federico G.Reguera. 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A GEN E l i A L 
DB MARINA D E L APOSTADERO D K FILIPINAS. 

Debiendo tener lugar en el Arsenal do Cavite los dias 29, 30 
y 81 del actual, exámenes de püotos particulares, se anuncia al 
público para que los quo tienen presentadas instuicias en solicitud 
de exámon, concurran á diebo Establecimiento pira el objeto indicado. 

Manila 20 de Diciembre de 1875.—Melchor Ordoñez, 

http://Oentr.il
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Por acuerdo de la Junta Económica d«l Apostadro, se annuci-
a l público qua el dia 4 del entrante Eneró á laa ocho de la ma 
ñaña, se sacará á sabasti por 2.a vez la contrata del suministro 
por dos añ ).s da pan fresco para lo* baques y demás atenciones 
del Apostalero, con estricta aujejion al pliego de condioioncs in
serto en la Qaceta oficial de esta Capital, nüm. 18i de 5 de Julio 
último, cuyo acto tendrá lag*r en el dia y hora citados ante la pro
pia Junta que se reunirá en la CAsa-Comandancia general del Ar
senal de Carite. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, presentarán 
sus proposiciones en p iegos cerrados estendidas en papel del sello 
3.o y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos requisi
tos no serán admisibles; y se advierte que en el sobre de dichos 
pliegos deberá espresarae el servicio objeto de su proposición, bajo 
la rúbrica del interesado. 
. Manila 10 de Diciembre de 1875.—P. E., Manuel J . Hozo. 2 

PIPor acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, so anuncia 
al público que el dia 4 del entrante Enero á las ocho de su ma. 
ñaña, sa sacará á subasta la contrata del suministro por dos años 
de galleta, harina y envases pá ra lo s buques y demás atenciones del 
Apostadero, con estricta sujeción al pliflgo de condiciones inserto en 
la Gaceta oficial de esta Capital, núm. 186 de 7 do Julio último, 
cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante la in
dicada Junta que se reunirá en Cavite, Casa-Comandancia geno-
ral del Arsenal, 

Las personas que deseen tomar parteen dicha subasta, presenta
rán sus proposiciones en la forma qne se indica en el anuncio inserto 
en la referida Qaceta núm. 186. 

Manila 10 de Diciembre de 1876.—P B., Hanuel J. Mozo. 2 
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SECRETARIA D E L A JUNTA D E REALES A L M O N E D A S . 
El 25 de Enero del año próximo venidero á las doce de la ma

ñana, so subastará sute la Junta de Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en los Estrados de la Dirección general de Hacienda 
pública, y ante la subalterna de la provincia de Cebú, el servicio 
sobre conducción de efectos Estancados desde los Almacenes ge
nerales del ramo, á los de la Administración de Hacienda pú
blica de dicha provincia, sobre el tipo do $1'46 por cada arroba 
de tabaco, cigarrillos y pólvora y con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de-manifiesto en esta Secretaría, calle de San 
Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendidag 
en papel del sello tercero, y acompañadas de la suficiente garantía 
de licitación, en el dia, hora y lugares citados. 

Manila 24 de Diciembre de 1875.—Francisco Hernández y Fajarne's. 

E l 25 de Enero del año próximo venidero á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en los Estrados de la Dirección general de 
Hacienda pública, y ante la subalterna de i a provincia de Leite, ol 
arriendo por un trienio de la renta dol juego de g kilos de dicha 
Distrito, sobre el tipo de $696,14, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en esta Secretaría, calle de 
San Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendi
das en papel de sello ieroero, y acompañadas de la correspondiente 
garantía de licitación, en el dia, hora y lugares designadas. 

Manila 16 de Diciembre de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés . 

El 5 de Febrero del a u j próximo venidero á las diez de la ma
ñana, se subnstará ante l i Junta de Almonedas de esta Capital 
que se constituirá en los Estrados de la Dirección general de Ha
cienda pública y ante la subütorna del Distrito de Romblon el 
arriendo por un trienio de la renta del juogo de gallos de dicho 
Distrito, sobre el tipo de §280, y c o n sujeción al pliego de con-
dk-ionos que se halla de manifiesto eu "¡sta Secretaría, calle do 
S. Jacinto m\m. 53. 

Las proposiciones so presentarán on pliegos c i i r r a los, '.'.'-.tendidas 
en papel del sello tercero y acompañadas de la suficiente ga
rantía de licitación, on el dia, hora y lugares citados. 

Manila 16 da Diciembre de 1875.— Francisco Hernández y Fa^arnés. 

El 15 de Enero dol año próximo venidero á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Almonedas de esta Capital, qne 
se constituirá en los Estraloa de la Dirección general de Hacienda 
pxíblica, y ante la snbalterra de la provincia de Batangas, el ar
riendo por un trienio da la renta ael juego de gallos del pueblo 
de Tuy de dicha provincia, sobre el tipo de $310'10, y con suje
ción al pliego de condiciones que se talla de manifiesto en esta Se
cretaría, calle de San Jacinto núm. 53. 

Laa proposiciones se presentarán on pliegos cerrados, eatondidas 
en papel del sello tercero, y acompañadas de la correspou'iieute ga
rantía de licitación, en «l d i i , hora y lugares citados. 

Manila 6 de Diciembre de 1875.—Francisco Hernández y Fajarne's 

A L C A L D I A M A Y O R D E Z A M B A L E S . 

Halláudose depositados en esta Alcaldía mayor 
tres tanques do fierro y tres cadenas de lo mismo, 
procedentes del nauí'ragio de la barca "Iba," los que 
se consideren con derecho á diclios efectos, se pre
sentaran a reclamarlos en esta Alcaldía mayor en 
el término de 30 dias con los documentos que jus
tifiquen su derecho. 

Iba 4 de Diciembre de 1875.—Juuqiiitu. 

TESORERIA CENTRAL DE H A C I E N D A PUBLICA 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Autorizado este Centro por decreto del Excmo. Sr. Director ge
neral de H>icieuda, de trece del corriente mes, para contratar en 
concierto público la adquisición de ejemplares impresos, para el 
servicio de la Caja de Depósitos con arreglo á los modelos y 
pliego de condiciones que se hallarán de manifiesto en esta Te
sorería, se anuncia al público para que las personas que deseen 
interoanrse cu esto servicio se presenten en este Centro el dia 8 
de Enero próximo á las doce de su mañana, en cuyo dia y hora 
se verificará el concierto. 

Manila 18 de Diciembre de 1875.—Manuel B. de los Bios, 



1367 

EF CapeUan del Cementerio gcucral, cKi parte ni Éxcmo. Sr. Gobernador y 
Capitán General de estas Islns, que en esta fecha se hu dado eepultura á 
los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. a9 aaJcM t i o j «aisn'I 
ruebloí. Hombres. M uge: Mugeres. Párvulos. 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo. . . 

3 
1 

• • j • • • 1 
1 
1 

Total. 

4 
3 
1 

S. Miguel. .» 
i 

Suma., 4 1 1 » 
EUROPEOS. 

M a n i l a . . ^ _ i^f-wv 
Binondo . . . . . 
Quiapo . . . . . . . 
S. Miguel 

8 

Suni<i. . . . • . « • . . . . . . • 
Cementerio general de Paco y Diciembre 23 de 

1875.—Sr. Gavino Vi l la R e a l 
El Cftpellnn del Omentciio general, dá pn-te al Excmo. Sr. GoVernador y 

Capitán Gerierni de estas Islas, que en est.v feo ha BC ha dudo sepultura á 
los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
Total. 

i aqí ah Tr , 
Pue los, Ilorubres. Mugeres. 1 árvulos. 

Manila . . 1 
Binondo . 1 
Quiapo . . . . . . . 
S. Mio-uel. 

• • • • 

Suma .. 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo . . 
S. Mio-uel. 

3 
Stan oüiúw -t 

. • « • • • J . 

• • • • • • 

3 
EUROPEOS. 

ae<j ds 

Suma *• . . » * . . . « • . . . 
Cementerio general de Paco y Diciembre 24 de 

1875.—J5/-. Gavino Vi l la R e a l 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor "el Distri to de In t r a -

maros, se hace saber al publico, que en esta fecha se ha decía-
rado en estado de quiebra á la razón social de los Sres. Blanco 
Dominga y comp. del comercio de esta plaza; á fin de que los que 
tengan que hacer alguna entrega del dinero, ó efectoa pertene-
cientes á los quebrados no lo verifiquen, sind al depotitario de
signado al efecto D. Antonio Hidalgo, so pena en caso contrario 
de no tenerles por descargados de ello; y se convoca á Junta ge
neral de acreedores que tendrá lagar en los salones de la casa 
quebrada, situada en la calle Real de esta Ciudad mím. 33 para 
td 14 de Enero próximo y horas de las diez de su mañana en ade
lante, la cnal será presidida por el Sr. D. Juan Balbás y Ageo, 
Juez comisario nombrado para dicha quiebra. Y para general co
nocimiento se publica el presente. 

Manila y oficio de mi cargo á 22 de Diciembre de 1875.—Manuel 
Blanco, 8 

D. Laia Ortíz do Taranco, Alcalde mayor en comisión y Juez de 
primera instancia del Distrito <le Quiapo, que de estar en pleno 
ejercicio tle sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el preseute cito, llamo y emplazo á, la procesada ausente L o 

renza Donato, india, casala,de31 años de edad, de oficio platera, 
empadronada en la cabretnia de nn nombrado Cabezang José, reo de 
la causa uúm. 3720 que contra la misma y otro, estoy imtruyendo 
por estafa, paf* que por el téi-mino de 30 dias contados d-sde la 
publicación del presente edicto, se presente en opte Juzgado ó en li* 
cá-cel pública de esta provincia, á contestar á los caraos que contra 
ella resulta en la cita la causa, pues de hacerlo así le oiré y ad-
mioistraró usticia y de lo contrario sustanciaré la causa on su ausen
cia y «'yl^olilia-r . 

Dalo en Quiapo á 16 de Diciembre de 1875.—Luis O. de Taranco 
Por mandado de S. S., Dionisio Vidal. 2 

Ignorándose el punto dondo rfside el marinero lict nciado per i n ú 
t i l , de los boques del Estado Victor Quinto, natural de Marigondcu, 
en la provincia de Cavite, á qnien ee 'e H g u e et-pcdiente per una he
rida que recibió hallándose embarcado en el o n f i r ñ e r o " Jo ló" en la 
isla de Tavi-Tavi, y siendo necesaiio t u preFintac ion en *ht» Phza, 
por la presente llamo, cito y ímp ' azo por primer edicto á dicho Vic 
tor Guinto, señalándole el cuartel donc'e aloja el Cuerpo de Infante-
ría de Marina en dicha plaza, donde d e b n á pmentarfe pfrFcnalmer.te 
en el término de treinta dias contando desde eMa fecha, y de no cem-
parecer sufrirá los perjuicios á que haya lugar. Fíjese este edicto para 
que venga á noticia de todos. Cavite 21 de Diciembre de 1875.— Por 
M a n d a t o del Sr. Fiscal.—El Escribano, J e t é Botella.—V.o B.o— 
S. Tamayo. 3 

E S C R I B A N I A D E L JUZGADO D E L A P A M P A N G A . 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor de esta provincia, dictada 

en la causa i,úm. 8782 contra Ong-Teitirg (a) Jaca y otro, per cen-
trabando de opio, se cita, llama y emplaza al tettigo Yap-Chiatco, 
empadronado en Manila, paia que en el térmiro de nueve dias conta
dos desde la publicación del presente, ccroptrtzca en este Juzgado 
á prestar declaración en la e spresfida cj.uff; ai ercibido que de no ha
cerlo, se le parprá el perjuicio que bsya^higar. 

Bacolor 14 de Diciembre de 1875.—Mariano de Kfyser. 8 

Por providencia con fecha 18 del aclual dictada per el Sr. Alcalde 
mayor del distrito de Binrndo y Juez de primera instancia de la Ca
pital de Manila al fó'io 319 del juicio ejecutivo qne la testamentaiía 
de la difunta D.a María Mesías, sigue contra D. Juan GotiEnquin y 
heredero del finado D . Teodoro {?. Mateo, se sacará á pública subasta 
una finca de cal y canto embargada al último, la cual con el polar i n 
que está edificada y con el núm. 4, se halla situada en el callejcn do 
Longos, de la primera ralle de Sto. Cmto , lindante per el frente con 
las posesiones de D . Manuel Callejas e! ciísdo callejcn tn medio, jror 
la trasera con la casa de D. Mariano Alejnndrino, por el ledo derecho 
con un camarin de depósito de leña, por el izcuúrdo con unas luimip, 
bajo el tipo de mil quinientos petos, en los dias tres, cuatro y circo 
del mes de Febrero del año pióximo <rtr>nte 1876, desde irs ocho 
hasta las doce de FUS macanas, en les Fetrcdcs del Juzgado del esjre-
sado distrito, siendo los dos primer» s dias para la admisión de yes-
tura, y el último para el remate de la referida finca. 

Lo que porgo en cococimíecto del público en cumplimiento de lo 
mandado en la previdencia citada. Oficio de mi cargo del Juzgado de 
dicho distrito á 22 de Diciembre de 1875.—Brígida L i m . 8 

D . Eduardo Casanova, Alcalde mayor en propiedad del Juzgado del 
Distrito de Tondo y Juez de primera instancia de la tr iema, que de 
estar en actual ejercicio de sus funciones, el Eforibano dá fé. etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al túfente Efteven Gaehaliíin 

(a ) Tevan, indio, natural y vecino del pueblo c'e Tembobo, soltero, de 
28 años de edad, empadronado en la cabeceiía i vm. 1, de estatma y 
cuerpo regula res, pelo, cejas y ejes negros, nariz rfilar a, leca re ̂  n : i , 
cari-lsrga, barba peca, con cicatrices de viiuelas en la cara, co'cr mo
reno y orejas pequeñas, para que for el término de treinta dips cor
tados desde la publicación del presente edicto, cemparezca en eete Juz
gado ó en la cárcel piU?lica, á conteFtar á IOF eargeB que contra el 
mismo resultan d é l a cr.usn núm. 1165 yor fuga é infidelidad en la 
custodia de presop, que se instruye en este mifciro Juzgado,que de hc-
oerlo así le oiré, y en caso contrario Fustarciará la ctusa en FU ausen
cia y rebeldía, entendiéndose en les Estrados del Juzgado las ulterio
res diligencias. 

Dado en Tondo y Diciembre 18 de 1875.—E. Casanova.—Por 
mandado de S . S., Loronzo Luis Quintana.- 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dihtrito de Quiapo, re
caída en las diligencias promovidi.s por D . Gerónimo de Jetus, se cita, 
llama y emplaza á las personas que ê consideren con derecho á una 
casa nueva de mampostería con techo galvanizado, situada en el bar
rio de Bagongbayan, comprensión del pueblo de Pandacan, para que 
dentro del término de 80 días contado detde esta fecha, se presenten 
á deducir el que les asista, bien por sí ó por apoderados instruidos y 
espensados; apercibidos que de no hacerlo dentro del plazo señalado, 
les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Escribanía de mi cargo á 18 de Diciembre de 1875.—Rafael de Coca. 

D . Nicolás Borrell y Castell, Comandante graduado Teniente Coman-
dante de la cuarta compañía del primer Tercio de la Guardia Civil 
y Gefe accidental de la línea de Cavite, etc. # -
Por el presente y en vii tud de las facultades que las Reales Orde

nanzas conceden á los Oficíales del ejército que actúan como Fisca
les contra reos amentes, cito y emplazo por tercer edicto y pregón á 
Sebastian Mandaloy», del pueblo de Silan, en la provincia de Cavite, 
cabecilla; Gregorio Amiro, del dicho pueblo y provincia; Quico (n) 
Dulínpr, que se cree sea Francisco I 'at , del poeb'o de Irnup, de la mis
ma provincia; Icoy, del pueblo de Bacoor, de la dioha provincia de Ca
vite, y que se cree sea Francisco Pagtajac; Martin N . , vísaya; Poten» 
ciano N , , del pueblo de Biñan. de la provincia de la Laguna; y An-
drés N . , del pueblo de Maragondong, de la provincia de Cavite, para 
que en el término de diez dias contados desde esta fecha, se presenten 
en la casa cuartel que ocupa la Comandancia de linea en Fuerte Quin
tana, á responder á los cargos que contra ellos resultan en la suma
ria que instruyo por resistencia en cuadrilla á fuerza de la cuarta com 
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pañ ía del primer Tercio de la Guardia civil y cuadrilleroB del pueblo 
de Silan, y muerte dada al Guardia de primera, clase Miguel Olandez, 
ol dia l i de Octubre del presente año; y de no comparecer en el c i 
tado plazo, se seguirá y, sustanciará la causa en su ansencñ y rebel
día por ei Consejo do guerra. Fíjese y pregónese este edicto para co
nocimiento de todos. 

Fuerte Quintíinrv 17 de Diciembre de 1875.—Nicolás Borrdl,-—'Por 
su mandato.-—El Escribano, Santiago Abejar. 3 

Don Alejandro Fernandez López de Heredia, Alcalde mayor y Jnez 
de primera instancia de la provincia de Nueva Ecija, actuando con 
testigos acompañados, etc. 
Por el presente ciío, lJnmo y empli-.zo por primera, segunda y ter

cera vez á Hilario do los Reyes, de c-stutura baja, cuerpo regular, pelo, 
cejas y ojos negros, nariz chuta, boca chic», cara redonda, color mo
reno, el cual es natura! de Augaf, de la provincia de Bulacan, y vecino 
de Cabanatuan, casado, labrador, de 45 años de edad, para qne por el 
término de.treinta dios contados nepdc esta fecha, se presente en este 
Juzgado ó en sus cárceles, á c ntestar á los cargos que le resultan 
en la causa núm. 2003 que su ínsirnyei contra el mismo y otro, por 
foga é infidelidad, pues si ESÍ io hiciere !o oiré y administraré justicia, 
y do lo contrario continuare süfitauciando 'dicha causa en en ausencia 
y rebeldía, parándole el perjuicio que en derecho h a y a lugar. 

Dado en la Casa Real de S. Isitfrp f. l.o de Diciembre de 1875.— 
Alejandro F . de Heredia.—Por mandado de S. S., Máximo Limo, Isaac 
S. Vicente. 1 

. t , i . * ' * ' ,*n3jr« fHBitK'Wl. arTfim ii .vl c t n f i n b «' eb ' ir t( _ tíii 

7.a SEGO ION. 
DISTRITO DE MORONG. 

( Novedades desdeel 18 dbl actual al de la fecha. 
Salwl piihlica.—Buena. 
Cosechas.—So hallan los naturales en la recolección 

del paíay en todos ios pueblos de este distrito. 
Obras ^públicas.—^n suspenso. 
IJfickos ó accidentes varios. — El GobeinadorciHo de, 

Ta3^tayl.de este distrito, me.participa en 10 del actual, 
que hallándose durmiendo un niño de cuatro á cinco 
años en su casa fué decollado por Gregoria Mauri
cio, la cual en las diligencias practicadas resultó estar 
loca; dichas di'igencias fueron remitidas al Juzgado 
correspondiente. 

PrecioH corrientes. 
Arroz de Morong, 3 pesos 25 cénts. cavan; idem 

de Tanay, 3 pesos 25 cénts idem; idem de Pil i l la , 
3 pesos 25 cénts. idem; idem Binañgonan, 3 pesos 
25 cénts . idem; idem de Taytay, 3 pesos 25 cénts. 
idera; idem de Antipo:o, 3 pesos 25 cents, i em; pe
tates de Tanay, 75 peso^ ' i tmto; idem de Pilil 'a, 75 
pesos idem. 

Morong 20 de Diciembre, de l § r 5 . ~ L u i s Oaraza. 

P R O V I N C I A D E L A PAMPANGA. 
Novedades desde el dia 22 al 28 inclusive del raes de la fecha. 
Salud piíblica. Sin novedad. 
Cosechas—Ninguna. Si bhm de un dia para otro 

se dará principio al beneficio de la caña-dulce, y siega 
del palay, cuyos sembrados so .encuentran en muy 
buen estado en ' toda la' provincia en general. 

Obras públicas. Uontinuan las mismas de que se 
dió cuenta en el parte antjrior. 

Hechos ó acciderntes varios. Con motivo de haber 
sido ayer 28 del actual, cumpleaños do S. M . el Rey 

que con el U-ele qu 
cribe, asistieron la mayor parte de las personas ofi
ciales de esta provim ia, tanto civiles como militares, 
principalías y municipes 'ie ios pueblos mas cerca
nos; habiendo hal i lo ilnminacion general en todos 
los pueblos, la noche de dicho dia y su víspera. 

En la mañana d-él 24 so ahogo en el pueblo de 
Sesmoan Pe ¡ro Lejhrde, ve ino de! de Guagua, estando 
intentando de sacar a flote una banquilla que habia 
hundido en el rio frentn al Tribunai del primero de 
dichos pueblos. E l Juzgado entiende el apunto. 

Ha habido alguno qm* otro caso de viruelas eu pár

vulos, en el pueblo de Sta. Rita, durante la semana 
antenr. 
Prceioi corrientes en 6. Fernando, Guagua y en esta Cabecera, se obeerfan 

los siguientes: 
Azúcar, 2*75 ps. pilón; arroz, 2 ps. cavan; palay 

75 cénts. idem. 
Bacolor 29 de Noviembre de 1875.—El Alcalde ma 

yor, Miguel Sanz. 
P R O V I N C I A D E C A V I T E . 

Novedades desde el dia—del actual al de la fecha. 
Salud pública. Sin novedad. 
Cosechas. Buena la del palay y cafia-dulce y regu-

lar la del café. 
Obras ptíblicas. E n suspenso por hallarse los na

turales dedicados á la recolección del palay y café. 
Hechos ó accidentes varios. Ninguno. 
Precios corrientes en Silan, ludan, Maragondon y 8. Francisco. 
Cacao 3 pesos ganta, café 4 pesos cavan arroz 3 

pesos cavan, palay 1 peso id. 
Cavite 13 de Diciembre de 1875.—El Coronel Gober

nador, Fernando Rojas. 

P R O V I N C I A D E L A UNION. 
Novedades desde el 6 del actual H! de la fecha. 

Salud pública—$m nowü&á. 
Cosechas.—Continúan el trasplante de los semille

ros del tabaco, el aforo de dicho artículo y el corte 
del palay. 

Obras públicas.—Itom^vao á lo que se dió cuenta en 
el último parte. 

Hechos 6 c:cidentes varios.—Ninguno. 
Precios corrientes en el pueblo de Nbnmpacan. 

Palay, 25 pesos uyon; arroz, 2^0 cavan. 
S. Fernando 13 de Diciembre de 1875.—El Gober

nador, F . Herrera Davila. 

PROVINCIA D E ABRA. 
Novedades defde el dia 5 dtl pnsadó »1 de la fecha. 

Salud pública.—S'm novedad. 
Coscas .—Cont inúa la de palay y el aforo de tabaco. 
Obras públicas.—Suspensas escepto las urgentes p( 

hallarse los polistas ocupados en el corte de palay. 
Hechos 6 accidentes varios—Ninguno que meiezca 

la atención de la Superioridad. 
Precios corrientes en esta Cabecera. 

Palay, 6 pesos uyon; arroz, 3 pesos cavan; maia, 
1-25 4{8 cent. uyon. 

Bangued 12 de Diciembre de IS16.—Enrique G, 
Marban. 

T E L É G R A F O S . — KfSTAOK )N C K N T H A L . 
Observaciones atmosféricas verificadas á las doce del dia 23 de Diciembre 

de 1875. 

PUNTO 
DK L A O B S E R 

V A C I O N . 

ESTADO D E L 
A 

C I E L O . VIENTO. TIEMPO. Bardm. Termóro 

Manila 
Cavite. 
Restinga 
Corregidor... 
Galamia 
Stii. Ciuz. 
Tay-ibbS 
Lipa. 
Batungas 
T a a l . . . . 
P. Santiago... 
Buiacnn 
Bacolor 
Tnrluc 
Ling-iyen 
Bolinao 
Dagupan 
3. Fernando.. 
Cnndon 
Vigan 
L O.-liT 

Manila 28 
Bren. 

Acelajado. 
id. 

Nublado. 
Acelajado. 
Kncafotudo, 
Nubl ado. 
Cerrado. 
Nublado. 

id. 
id. 
id. 

Entoldado 
lincafotad". 
NubUdo. 

id. 
Algo: nubldo. 
Nnb'udo. 
Entoldado. 
Nublado 

id. 
id; 

de Diciembre 

NNN. flojo. 
NE. flojo, i 
NE. fresco. 
N E . duro. 
E . fiesquilo. 
NO. fuerte. 
NE. frescachón 
N. fíese o. 
N. calmoso. 
N. frescachón. 
E . duro. 
NE. fresquito. 
S E , fuerte. 
NE. flojo. 
SE. frescachón. 
E . fresquito • 
E . humeado. 
N. fersquito. 
Calmi. 
N. fr«rt«. 
N. fre8ca(-hon. 

de 1875.—Por 

Bueno. 
id. 

Seco. 
id. 

Húmedo. 
id. 

, Lluvioso. 
Bueno. 

id. 
Húmedo 
Buenc. 

id. 
Variable. 
Bueno. 
Húmedo. 
Seco. 

id. 
Bueno. 
Seco. 
Bueno. 
Húmedo, 

el Gefe de 

— 

762'10 
7-19-00 
75-J-70 
755'00 
768'00 
76r75 
763'50 
766'75 
776'10 
767i00 
760i46 
76O'0O 
764'25 
760 00 
764'50 
767'75 
774'25 
76400 
77'60 

757-00 
76 80 

servicio. 

28'40 
26*50 
26'00 
26'00 
25'00 
26'00 
22'00 
23'00 
28'00 
25'00 
26.22 
26'00 
29*00 
27 00 
24'75 
28'00 
26'00 
2600 
27-21 
23'00 
22'60 
J . Tf-

Imp. de 'a Revista Mercantil, de J , de Loyaoga y cowp. 


